
Ante la comunicación de venta de la empresa ACSA AGBAR CONSTRUCCIÖN, S.A., 
propiedad de la empresa SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A. la 
Federació d’Indústries de Construcció i Fusta de CC.OO., conjuntamente con el Comité de 
Empresa y las Secciones Sindicales de CC.OO. y UGT inició una serie de conversaciones y 
negociaciones con la dirección de las dos empresas, con el objetivo de establecer 
garantías para el mantenimiento del volumen de trabajo, de los contratos, del nivel de 
estabilidad laboral y de las condiciones laborales y económicas que tienen en la 
actualidad el conjunto de los trabajadores/as de la mencionada empresa. 
 
Tras diversas sesiones de negociación de las propuestas unitarias de los trabajadores/as, el 
pasado 19 de octubre se alcanzó un acuerdo (se adjunta documento) que fue ratificado 
unánimemente en asamblea celebrada el 20 de octubre, con la asistencia de más de 250 
trabajadores/as. 
 
El acuerdo reconoce la venta de la totalidad de las acciones y establece los siguientes pactos: 
 
1.- La SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A., se compromete a 
establecer como condición para la adjudicación del servicio de mantenimiento, 
acometidas y extensión de red, una cláusula por la que el nuevo adjudicatario se obligue 
a tener en su plantilla como empleados y respetando sus derechos actuales, a los 
trabajadores/as que actualmente forman parte de la plantilla de ACSA AGBAR 
CONSTRUCCIÓN, S.A. Esta garantía operará también en el supuesto de que, en un 
futuro, el adjudicatario sea otro distinto a ACSA AGBAR CONSTRUCCIÓN, S.A. 
 
2.- La SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A., se compromete a 
incluir como condición en el contrato que la empresa adjudicataria aplique a sus 
empleados el Convenio Colectivo de la Construcción. 
 
3.- La SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A., deberá autorizar 
las posibles subcontrataciones que se produzcan, exigiendo a su vez que las empresas 
subcontratadas apliquen el Convenio Colectivo de Construcción. Estos supuestos serán 
comunicados siempre al Comité de Empresa. 
 
4.- Para el resto de trabajadores/as de ACSA AGBAR CONSTRUCCIÓN, S.A., que no 
están adscritos al contrato de mantenimiento, acometidas y extensión de red, la empresa 
se compromete a no presentar ningún Expediente de Regulación de Empleo para la 
extinción de los contratos de trabajo, durante un periodo de siete años. 
 
5.- Se crea una Comisión de Seguimiento de los acuerdos para vigilar su cumplimiento, 
con la presencia de representantes de las dos empresas, del Comité de Empresa de Acsa 
Agbar Construcción, S.A. y de las Secciones Sindicales de FECOMA – CC.OO. y de 
MCA – UGT. 
 
Desde la Federació de Construcció i Fusta de CC.OO. valoramos muy positivamente los 
acuerdos alcanzados, ya que recogen ampliamente las garantía de mantenimiento del empleo 
y su estabilidad, así como de las condiciones laborales y económicas de los trabajadores/as de 
ACSA AGBAR CONSTRUCCIÓN, S.A. Al mismo tiempo queremos manifestar que esto no 
hubiera sido posible sin el grado de unidad y de participación del conjunto de los 
trabajadores/as que, en todo momento han demostrado su apoyo a la Comisión de 
Negociación y a las propuestas elaboradas por la misma. 
 








